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MANUAL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
 
En el presente documento se define la cultura organizacional a practicar en HRA 
Uniquimica S.A.S.  
Contiene una declaración de principios sociales y morales a tener presentes en la 
toma de decisiones y comportamientos al interior y/o en relación con la empresa. 
 

1. OBJETIVO  
 
Establecer las políticas, principios y valores que rigen el actuar al interior de la 
empresa, o en relación con ella, regulando los aspectos propios de la producción, 
comercialización y distribución de los productos y servicios de manera inocua, 
igualitaria, responsable, oportuna y eficaz. 

2. ALCANCE 

Lo dispuesto en este código debe ser aplicado entre la empresa y sus socios, la 
empresa y sus empleados, la empresa y sus proveedores, la empresa y sus 
clientes, la empresa y sus contratistas y la empresa y la comunidad, en forma 
bidireccional, e igualmente entre quienes se relacionen directa o indirectamente 
con la empresa en razón de las diferentes modalidades contractuales y 
actividades. 
 

3. VALORES CORPORATIVOS Y PERSONALES 

HRA UNIQUIMICA define su compromiso con la cultura de la Honorabilidad, la 
Responsabilidad y la Ambición, a la par que lo define con respecto a otros valores 
que a continuación se enuncian, como fundamentales en su comportamiento 
empresarial y el que debe ser observado por todas las personas o entidades que 
se relacionen con la empresa.  
 
Valores fundamentales en la organización: 

H Honorabilidad: Rectitud, justicia e integridad de las personas al manejar 

los bienes y asuntos de la empresa, de los jefes y compañeros, y de los clientes y 

proveedores. 

 

R Responsabilidad: Habilidad de medir y reconocer las consecuencias de los 

actos relacionados con el trabajo, llevados a cabo con conciencia y libertad. 

 

A Ambición: Deseo intenso y vehemente de lograr grandes retos   
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Otros valores fundamentales en relación con las personas: 
 
Cultura de inocuidad: Se refiere a la incorporación de hábitos de comportamiento 
responsable en el quehacer diario de todo el personal de la empresa, para 
lograr que la inocuidad se viva en forma natural en cada momento y a todo nivel 
de la organización. 

Compromiso: Se refiere a la entrega, la dedicación y el convencimiento que 
siempre deben estar presentes en todas las acciones, siempre dirigidas hacia el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y están representados en la 
participación, el sentido de pertenencia, la identidad y la laboriosidad. 

Lealtad: Consiste en mantener una actitud incondicional hacia la organización, 
hacia empleados, proveedores, clientes, y hacia la comunidad, manteniendo un 
equilibrio en todo momento entre los valores personales con los valores e 
intereses de la organización.  

Competitividad: Consiste en enfocar los procesos y el servicio en la satisfacción 
del cliente, aplicando las mejores prácticas que garanticen resultados 
satisfactorios, incremento de la productividad, aumento en la eficiencia y la 
eficacia, que permitan mantener y mejorar el posicionamiento de la empresa en el 
mercado. 
 
Respeto: Mantener todo tipo de relaciones con base en la colaboración, el buen 
trato y la honestidad, para construir sobre la consideración, aceptando y 
comprendiendo las diferentes maneras de pensar y actuar. 

Trabajo en equipo: realizar las labores de manera coordinada, anteponiendo el 
interés de la empresa el cual debe ser mantenido como una meta común. 

4. POLÍTICAS Y PRINCIPIOS 

HRA Uniquimica se compromete a encaminar sus actividades de acuerdo con los 
principios enunciados en la Constitución Política Colombiana, la Declaración 
Mundial de los Derechos Humanos, Principios de Responsabilidad Social 
Empresarial, Códigos Civil, de Comercio y Sustantivo del Trabajo, y demás 
disposiciones legales vigentes, ajustado a los principios y políticas que se 
enuncian a continuación: 

Respeto a los derechos humanos y prevención de la complicidad frente al 
abuso contra los derechos humanos 

• Hra Uniquímica, garantiza el respeto por los derechos humanos y se asegura 
de no ser cómplice de la vulneración de los mismos, con base en la Carta 
Internacional de los Derechos Humanos y demás disposiciones vigentes en 
sus relaciones con las personas y entidades que formen parte de los grupos de 
interés, además se compromete a evitar cualquier tipo de abuso físico, sexual, 
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disciplinario, laboral, verbal, hostigamiento u otras formas de intimidación y en 
cumplimiento de dicha política ha implementado el Comité de Convivencia y 
realza su importancia en los procesos de inducción y reinducción. 

 
Libertad de asociación y reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva 
 

• Hra Uniquímica se compromete a respetar el derecho de asociación y 
negociación colectivas de los colaboradores de la compañía; además se 
proporcionan procedimientos claros y justos con el fin de dar solución de 
manera objetiva y rápida. 

• Hra Uniquímica, garantiza que sus trabajadores y ella misma como 
empleadora, sin autorización previa, tienen el derecho de constituir o afiliarse a 
las organizaciones sindicales que estimen convenientes. 

 

Trabajo forzoso y obligatorio 

• Hra Uniquímica, promueve el trabajo libre. No permitirá el trabajo forzoso, ni la 
esclavitud, ni el reclutamiento forzoso, trabajo en condiciones de servidumbre o 
servidumbre por deudas, sustracción física o secuestro, venta de personas, 
confinamiento físico en el lugar de trabajo, El trabajo o servicio de los reclusos 
si son contratados o puestos a disposición de particulares, empresas o 
asociaciones de forma involuntaria y sin supervisión de las autoridades 
públicas, trabajo requerido para castigar una opinión o expresión de opiniones 
ideológicamente opuestas al sistema político, social o económico establecido, 
prácticas de explotación como horas extras forzadas, violencia física o 
psicológica (incluida la sexual) como medio para mantener a alguien en trabajo 
forzoso (Directa o como amenaza contra el trabajador, la familia o asociados 
cercanos), engaño o falsas promesas sobre términos y tipos de trabajo, 
endeudamiento inducido (por falsificación de cuentas, cobro de precios 
inflados, valor reducido de bienes o servicios producidos, cargos por intereses 
excesivos, etc.), entre otras actividades ilícitas.   

Trabajo infantil 
 

• Hra Uniquímica, no permitirá el trabajo infantil ni adolescente en sus 
instalaciones, con la salvedad de quienes alcancen la edad mínima establecida 
en los Códigos de Infancia y Adolescencia y Sustantivo del Trabajo. Como 
soporte de tal garantía, se solicita copia de la cédula de ciudadanía al personal 
a contratar y el permiso para laborar, concedido por el Ministerio del Trabajo o 
por el Comisario de Familia, o por el Alcalde Municipal, según sea el caso. 

• En caso de que en una empresa o entidad que pertenezca al grupo de interés 
sea encontrado laborando un niño o adolescente, se procederá de acuerdo con 
la legislación colombiana.  
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No discriminación en materia de empleo y ocupación 
 

• Hra Uniquímica, no discrimina en la contratación, compensación, acceso a la 
capacitación, el ascenso, renuncia, despido o jubilación, ni por razón religiosa, 
política, social, nacionalidad, idioma, etnia, edad, discapacidad, género, 
orientación sexual, afiliación sindical, salud o embarazo. 

• Hra Uniquímica, está comprometida con la diversidad e igualdad de 
oportunidades 

 

Tenencia de tierras y respeto a los derechos de los pueblos indígenas 
 
Hra Uniquímica respeta el derecho de propiedad de tierras de las personas, 
comunidades, pueblos indígenas y demás partes interesadas. Todas las 
negociaciones relacionadas con sus propiedades o tierras se realizarán bajo la 
normativa vigente y aplicable. 
 

Entorno de trabajo seguro y saludable 

• Hra Uniquímica, Impulsa un clima laboral fundamentado en la seguridad y 
salud en el trabajo, manteniendo ambientes de trabajo, sanos y seguros para 
todos sus colaboradores. 

• Hra Uniquímica, se compromete a garantizar ambientes sanos y seguros con la 
intervención de los riesgos de acuerdo a su priorización, buscando estrategias 
que minimicen la ocurrencia de accidentes, incidentes o enfermedades 
laborales. 

• Hra Uniquímica, establece una Política de Prevención de Consumo de Tabaco, 
Alcohol y Drogas para desarrollar estrategias de prevención, seguimiento y 
control del consumo de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas, con la 
participación de los diferentes niveles de la organización basados en los 
principios y valores, buscando con esto mejorar la calidad de vida de los 
empleados y la competitividad de la organización, cuya efectividad en todo 
caso depende del compromiso positivo y una conducta personal idónea de 
todos sus destinatarios.  

• Hra Uniquímica, ha establecido una política de desconexión laboral, cuyo 
propósito es el cuidado de la salud y el bienestar de los trabajadores, 
promoviendo el no tener contacto por cualquier medio o herramienta, bien sea 
tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad 
laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de 
trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o descansos y que el empleador se 
abstendrá de formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera 
de la jornada laboral, con las excepciones contenidas en la Ley. 
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Condiciones de trabajo (Salario mínimo, ventajas sociales, jornada laboral, 
seguridad en materia de empleo) 

 

• HRA garantiza que los empleados no dispongan de una remuneración inferior 
al salario mínimo, cumpliendo con las garantías y elementos esenciales de un 
contrato de trabajo. Adicionalmente garantiza una vinculación directa con la 
empresa, con una contratación mayormente en la modalidad de contrato a 
término indefinido. 

• Hra Uniquímica brinda una remuneración adecuada y competitiva a todos sus 
colaboradores, acorde a sus funciones, actividades, responsabilidades y horas 
laboradas, las cuales no excederán las legalmente permitidas.  

 
Medio Ambiente y responsabilidad ambiental  

• Hra Uniquímica, cuenta con un enfoque preventivo y de preservación del medio 
ambiente en todas sus actividades y procesos. 

• Hra Uniquímica, trabaja en la mejora continua del sistema de gestión 
ambiental, con planes, procedimientos y actividades tendientes a minimizar, 
disminuir y compensar los impactos ambientales negativos generados por la 
organización. 

• Hra Uniquímica, tiene establecidos procedimientos para la manipulación, 
almacenamiento, transporte, utilización y eliminación de residuos, de 
conformidad con la legislación vigente. 

• Hra Uniquímica, provee a sus clientes y al público en general información clara 
sobre los aspectos ambientales y de seguridad de sus productos y procesos de 
producción. 

• Establece relaciones con compañías o entidades comprometidas y 
responsables con la sociedad, el medio ambiente, la seguridad y las leyes, 
además cumple con todas las leyes, normas y regulaciones propias de su 
ejercicio y procesos. 
 

Política de Anticorrupción incluidas la extorsión y el soborno 

• Es política de HRA Uniquimica, conducir toda su actividad bajo los principios 
de honestidad y ética. 

• La Política Anticorrupción se aplica a todo el personal y a todas las actividades 
de la Organización.  

• Cualquier empleado podrá denunciar conductas o consultar las dudas surgidas 
con respecto al cumplimiento de la Política Anticorrupción, dirigiéndose 
directamente al responsable de Gestión Humana para solventarlas.  

• HRA Uniquimica, prohíbe cualquier pago indebido o deshonesto, realizado o 
recibido por cualquier persona de la Organización, realizado con el fin de 
obtener algún tipo de influencia o beneficio.  



 

 

MANUAL 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

Código:        MNGH001 

SG  
SISTEMAS DE GESTIÓN  

Fecha de creación: 30-Mar-2012 
Versión                     16 

Pág 6 de 10 

 

Rev. 26-Feb-2024 

• Se consultará al responsable de Gestión Humana cualquier tema relacionado 
con los posibles conflictos de intereses que puedan surgir con motivo de las 
relaciones familiares de empleados con alguno de los grupos de interés.  

• HRA Uniquimica, no contribuye con ningún partido político ni directa ni 
indirectamente.  

 
Lavado de activos y financiación del terrorismo 
 

• Hra Uniquímica actúa con transparencia, velando por la seguridad en la cadena 
de suministro, administración del riesgo de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y el contrabando en las operaciones de comercio nacional y 
comercio exterior. 

• Hra Uniquímica rechaza cualquier comportamiento de competencia desleal y 
que vayan en contravía de las exigencias de buena fe dentro del plano del 
comercio, con el propósito de incitar cualquier acción de compra de un producto 
o servicio afectando negativamente y mermando la libre decisión y elección del 
comprador basados en la Ley 3/1991, de 10 de enero, que a su vez fue 
modificada por la Ley 29/2009.  

• Hra Uniquímica, opera en todos sus negocios, dando pleno cumplimiento a las 
normas internacionales, nacionales y a las leyes locales y reglamentos que son 
aplicables a sus operaciones comerciales, obteniendo siempre los permisos y 
las licencias necesarias.  

• Hra Uniquímica, se esfuerza por mantener políticas y planes para mitigar la 
exposición al terrorismo, la delincuencia, las amenazas, las pandemias, los 
desastres naturales y accidentes graves. 

 

Defensa de los alimentos, fraude alimentario y PTEE 

• Hra Uniquímica, respeta las leyes aplicables al comercio transparente y seguro, 
atendiendo las restricciones impuestas por las Naciones Unidas u otros 
organismos nacionales o supranacionales y del gobierno colombiano. 

 

Conflicto de intereses 

• Es conflicto de interés cuando el personal al actuar, o tomar una decisión, tiene 
la opción de escoger si actúa en favor del interés propio, de su familia o de 
terceros, o en favor del interés de la empresa. 

 

• Los socios y empleados de la empresa deberán conducirse de manera honesta 
y responsable en el quehacer de sus actividades, y no podrán anteponer su 
interés personal, profesional o financiero ante el interés de la empresa.  

• No podrán aceptar directa o indirectamente regalos, efectivo o cualquier cosa 
de valor de cualquier persona o empresa que tiene o busca hacer negocio con 
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la empresa, con excepción de los regalos no monetarios usados generalmente 
con fines de promoción por el donante o regalos de cortesía, acorde con lo 
descrito en el párrafo ¨Prevención del soborno, regalos, invitaciones¨ de este 
documento.  

• Hra Uniquímica, establece que es una falta violatoria a esta disposición, actuar 
o tomar decisiones que favorezcan al trabajador, a su familia, al contratista o a 
su familia, o a un tercero, por tanto, la consecuencia será, dar por terminado el 
contrato o vínculo legal que una a la persona o entidad con HRA. 

Prevención del soborno, regalos, invitaciones 
 

• Hra Uniquímica, dispone que el personal no debe dar u ofrecer, en forma 
directa o indirecta, dinero en efectivo, regalos, favores, donaciones, 
invitaciones, viajes o pagos que involucren un beneficio diferente al 
corporativo. 

• Ningún empleado de HRA debe aceptar, de parte de ninguna persona o 
entidad que forme parte del grupo de interés, dinero en efectivo, regalos, 
favores, donaciones, invitaciones, viajes o pagos que comprometan la 
imparcialidad del colaborador a la hora de tomar una decisión. Solo se permite 
aceptar obsequios ocasionales de poco valor, siempre y cuando no influyan en 
la relación comercial; se considera poco valor si no supera el 25% de un 
SMMLV. 

 

Confidencialidad  

Hra Uniquímica, se compromete a guardar y proteger la información que la 
normatividad legal haya definido como de carácter reservado (habeas data) en 
relación con las personas o entidades que formen parte de sus grupos de interés. 

Recursos de la empresa 

La empresa brinda todos los recursos necesarios para ejecutar las labores, por lo 
tanto: 

• Todos empleados deberán utilizar los recursos económicos y materiales de la 
empresa de manera responsable, y no obtener beneficios personales con su 
uso.  

• Las instalaciones, equipo, servicios y recursos económicos están dispuestos 
para el desarrollo y ejecución de las actividades de la empresa.  

• El uso de los recursos, propiedad intelectual tiempo o instalaciones de la 
compañía, incluyendo el equipo de oficina, fotocopiadora, correo electrónico de 
la empresa deberá utilizarse en forma eficiente y adecuada.  

• La Gerencia, directivos y empleados están obligados a verificar que todas las 
operaciones que se generen se registren de acuerdo con las normas o políticas 
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contables establecidas y por ningún motivo deberán realizar o autorizar 
registros de entradas falsas o engañosas.  

• El llevar registros e información exacta se refleja en la reputación y credibilidad 
de la Empresa y asegura que se cumpla con sus obligaciones legales y 
regulatorias. 

 

Sistemas de información y correo electrónico 

• Hra Uniquímica, cuenta con el software requerido para cada uno de los 
puestos de trabajo, según los términos de licencias aplicables. Se prohíbe a los 
empleados copiar los programas protegidos por contratos de licencia para fines 
personales y/o que instalen programas propios en sus puestos de trabajo.  

• El uso del correo electrónico y el chat corporativo como medio formal de 
comunicación está sujeto a las mismas reglas de archivo que las 
comunicaciones en papel. Así mismo, cuando se envíen mensajes de correo 
electrónico se utilizarán las mismas precauciones y el mismo trato habitual que 
con las comunicaciones en papel; el correo no deberá ser usado para tratar 
asuntos personales y bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar los medios 
de comunicación e información para fines ilícitos o poco éticos. 

 

Privacidad de datos 

• Los datos de los empleados, clientes, proveedores y otras partes interesadas 
serán tratados con el debido cuidado y discreción. La divulgación de dichos 
datos sólo se permite si se cumplen los requisitos legales y las normas 
internas. 

 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN, REVISIONES CARÁCTER 
LIBERATIVO Y PARTICIPANTE DE ESTE CÓDIGO 

Por medio de sus canales formales de comunicación, Hra Uniquímica, garantiza 
que las partes interesadas puedan presentar quejas, reclamos, sugerencias, 
observaciones, entre otros, por medio del correo electrónico 
info@hrauniquimica.com, línea telefónica 57 4 604 322 98 48, buzón de 
sugerencia interno, para cuyos efectos se dispone de un formato ubicado en el 
mismo buzón o por medio de la página web www.hrauniquimica.com. 
 
Así mismo y con el fin de recibir reportes sobre conductas indebidas que puedan 
generar un acto denunciable, que infringe lo establecido en el Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial, la Compañía dispone de un canal de 
denuncias para sus colaboradores, directivos, contratistas, clientes, proveedores y 
sociedad en general, lineaetica@hrauniquimica.com, conservando la seguridad, el 
anonimato y la confidencialidad de los reportes, teniendo en cuenta que la 

mailto:info@hrauniquimica.com
http://www.hrauniquimica.com/
mailto:lineaetica@hrauniquimica.com
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información va dirigida exclusivamente al oficial de cumplimiento. Se presume que 
la persona al reportar una conducta, lo hace con responsabilidad y buena fe, 
basada en indicios o elementos reales. 
 
En Hra Uniquímica,, la alta dirección, talento humano, compras, comercial y el 
comité de Convivencia Laboral se harán cargo de comunicar, implementar y ser 
veedores del cumplimiento del presente Código, y se dará cumplimiento a la Ley 
1010 de 2006 (Acoso Laboral) y a la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la 
Protección Social (Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo), y así mismo 
HRA emplea mecanismos libres y dinámicos, permitiendo la consulta y 
participación a las personas o entidades que pertenezcan a los grupos de interés, 
y además abre espacios de análisis, debate y definición compartida de objetivos y 
propósitos en relación con dichos temas. 
 
Los colaboradores son los responsables de velar por una gestión transparente en 
los procesos a su cargo y en la compañía en general.  
 

6.  DIVULGACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

Hra Uniquímica, hará la difusión del presente Código desde el proceso de 
inducción para sus nuevos empleados y como reinducción, mínimo una vez cada 
año a través de talento humano, a todos sus empleados, y a través del sitio web 
www.hrauniquimica.com para todas las partes interesadas. 

Corresponde a la alta dirección de Hra Uniquímica, asegurar el permanente 
cumplimiento de las medidas específicas respecto de la ética de la empresa, su 
conducta y su información, compiladas en este Código.  

7. SANCIONES 

El incumplimiento a los deberes, mandatos y recomendaciones contenidas en este 
Código conllevan a la aplicación de sanciones disciplinarias que, según la 
gravedad del caso, pueden llegar hasta a la cancelación del contrato laboral, civil o 
comercial, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que pudieran 
corresponder, o a las previstas en el Reglamento Interno de Trabajo. 
 

8. CONTROL DE MODIFICACIONES  

CAMBIOS CON RESPECTO A LA VERSION ANTERIOR 

VERSION FECHA NOMBRE DEL 

RESPONSABLE 

DEL CAMBIO 

CARGO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

10 01-Nov-2016 Hanna Cardona Auxiliar de Recursos 

Humanos 

Anexos de habeas data. 

11 01-Feb-2018 Hanna Cardona Auxiliar de Recursos Anexos de nuevas políticas en 

http://www.hrauniquimica.com/
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Firma:  

Cargo: Gerente General 

Fecha: HRA UNIQUIMICA SAS 

Humanos soborno, lavado de activos, 

trabajo infantil. Etc. 

12 12-Nov-2019 Yojan Lopez 

Cristina 

Saldarriaga 

Auxiliar y jefe de 

sistemas de gestión 

y calidad. 

Revisión y actualización, se 

agrega política de tenencia de 

tierras, se modifican cargos, 

se agregan principios. 

13 6-Feb-2020 Caterin Vélez Analista de Gestión 

Humana 

Actualización de valores. 

14 01-Sep-2020 Caterin Vélez Analista de Gestión 

Humana 

Actualización e inclusión de 

temas en general. 

15 19-Abr-2021 Silvia 

Betancourth 

Analista de Gestión 

Humana 

Inclusión de contratistas en el 

alcance e inclusión del valor 

de la cultura de inocuidad en 

los otros valores 

fundamentales. 

16 07-Oct-2021 Silvia 

Betancourth 

Analista de Gestión 

Humana 

Inclusión de información de la 

“Política de Prevención de 

Consumo de Tabaco, Alcohol 

y Drogas”  

17 31-Ene-2024 Olga Lucía 

Jaramillo Usuga 

Líder de bienestar 

laboral 

Se ajustan las políticas y 

principios con los temas 

sugeridos desde pacto global y 

SAGRILAFT. 


